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Profesor: Federico Sambrizzi  

Mail:Sambrizzifederico@hotmail.com  

Espacio Curricular: Formacion Ética y Ciudadana. 

Cursos: 3°B 

Capacidad General: Responsabilidad y compromiso 

Capacidad Específica: Empleo de saberes adquiridos para analizar una situación, 

objeto, fenómeno o proceso del contexto social. 

Temas: ESI, perspectiva de genero, tipos de violencias.  

 

 

 

Mentira la verdad. Lo femenino 

Lo femenino 

Si lo masculino es sinónimo de poder, de lo racional y de lo ordenado, lo femenino queda 

relegado a la carencia. ¿Todo se resuelve en el binario hombre-mujer? Cuestionar esta 

dicotomía permite no solo emancipar lo femenino de la mera oposición con lo masculino, sino 

pensar también otras identidades alternativas, vinculadas al género y ya no a la genitalidad. 

En estos tiempos que corren son necesarias instancias de reflexión sobre lo que significa el 

sistema de géneros y cómo este sistema ordena el mundo. El capítulo «Lo femenino» de la 

serie Mentira la verdad, lleva adelante una reflexión profunda acerca del sistema desigual del 

género y para ello, hace un recorrido crítico y analítico sobre conceptos como «femenino», 

«feminismo», y «binarismo de género». 

Preguntas.  

Realice una línea del tiempo en la cual se puede evidenciar la conquista de derechos.   

¿Qué significa ser varón y ser mujer en esta sociedad? 

¿Qué diferencia hay entre el sexo biológico y el género? 

¿Qué es el binarismo según el video? 

¿Por qué el conductor dice que pensar lo femenino es una práctica política? 

¿Cómo fue pensada la mujer desde el pensamiento griego hasta el pensamiento bíblico? 

¿Cómo se vincula la genitalidad (pene/ vagina) con la concepción que se tiene de los varones y 

las mujeres? 

¿Cómo describe el video al feminismo? 

Darío Sztajnszrajber. 
 
Darío Gabriel Sztajnszrajber, también conocido como Darío 
Szeta, es un escritor, licenciado en filosofía por la UBA, 
divulgador de filosofía y docente argentino. Fue premiado por 
la Fundación Konex en 2017 en la disciplina de divulgación 
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¿Qué buscan los distintos tipos de feminismos según el video? 

¿Cómo describe el video al transgénero? 

Video- https://www.youtube.com/watch?v=prrfQhkUeFo  

Fuente. Portal.Edu.ar https://www.educ.ar/recursos/151592/propuestas-para-secundaria 

 

¿Qué entendemos por violencias “por motivos de” género?  

> Las violencias por motivos de género constituyen una violación de los derechos humanos y 

las libertades de las personas .  

> Las violencias por motivos de género constituyen una expresión de las desigualdades entre 

los géneros, propias de un entramado cultural y una estructura social que conocemos como 

patriarcado . En tanto es el patriarcado el que produce masculinidades y feminidades de 

manera jerárquica, en el marco del cual se reproducen y justifican las violencias .  

> La Ley N° 26 .485 de “Protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 

contra las mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales”, define: 

“Se entiende por violencia contra las mujeres toda conducta, acción u omisión, que de manera 

directa o indirecta, tanto en el ámbito público como en el privado, basada en una relación 

desigual de poder, afecte su vida, libertad, dignidad, integridad física, psicológica, sexual, 

económica o patrimonial, como así también su seguridad personal . Quedan comprendidas las 

perpetradas desde el Estado o por sus agentes . Se considera violencia  

> El concepto de violencia por motivos de género, surgió en un principio como forma de 

visibilizar aquellas manifestaciones contra las mujeres que ocurrían en el ámbito doméstico 

por parte de varones, en sus relaciones íntimas, de pareja . De esta manera, por mucho 

tiempo, violencia de género se traducía como “violencia familiar” y luego como “violencia 

contra las mujeres” . Hoy en día esta definición se ha ampliado, ya que, la denominación “por 

motivos de género”, hace referencia al ejercicio de la violencia sobre mujeres y personas 

LGBT+ por su identidad de género y/u orientación sexual . 

> Poder revisar nuestras acciones cotidianas y el contexto en el que nos educamos, nos 

permitirá identificar las violencias, desarmarlas y apostar a la construcción de nuevos vínculos, 

más saludables e igualitarios. 

Podemos decir que existen al menos 6 tipos de violencias por motivos de género . El “tipo” se 

refiere a la forma o características de esa violencia y del daño o perjuicio que se produce . Si 

bien sabemos que la violencia afecta a la persona en su totalidad, los “tipos” de violencias 

basadas en el género refieren a qué dimensión/es de la vida de las personas que la sufren que 

se ven más afectadas . Se trata de un modo de clasificarlas para poder reflexionar y trabajar 

sobre ellas . De este modo, para identificarlas, podemos preguntarnos: ¿Cómo se ejerce esa 

violencia? Entre los tipos de violencia podemos encontrar: 

 

 

 

 

https://www.youtube.com/watch?v=prrfQhkUeFo
https://www.educ.ar/recursos/151592/propuestas-para-secundaria
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Y podemos decir que existen al menos 8 modalidades de violencias de género . La “modalidad” 

refiere a los diferentes ámbitos en los cuales esos vínculos tienen lugar, cuáles son las 

particularidades, las responsabilidades y las formas de responder en cada caso. 

La modalidad responde a la pregunta: ¿En qué ámbitos particulares ocurren esas violencias? 

Entre ellas encontramos: 
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Actividad.  

Identifique los tipos de violencia y su modalidad que se manifiestan en cada una de estas 

situaciones.  
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